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ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO 

DE CAMPECHE, POR EL QUE SE ORDENA LA REALIZACIÓN DE NUEVA AUDIENCIA DE 

PRUEBAS Y ALEGATOS, EN EL EXPEDIENTE IEEC/Q/PES/VPG/005/2024. 

 

GLOSARIO. 

 

Para efectos del presente Acuerdo se entiende por: 

 

I. Asesoría Jurídica. La Asesoría Jurídica del Consejo General del Instituto Electoral del 

Estado de Campeche. 

 

II. Consejo General. El Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche. 

 
III. Dirección Ejecutiva de Educación Cívica. La Dirección Ejecutiva de Educación Cívica y 

Participación Ciudadana del Instituto Electoral del Estado de Campeche. 

 

IV. Dirección Ejecutiva de Organización Electoral. La Dirección Ejecutiva de Organización 

Electoral, Partidos y Agrupaciones Políticas del Instituto Electoral del Estado de Campeche. 

 

V. Dirección Ejecutiva de Administración. La Dirección Ejecutiva de Administración, 

Prerrogativas de Partidos y Agrupaciones Políticas del Instituto Electoral del Estado de 

Campeche. 

 
VI. IEEC. El Instituto Electoral del Estado de Campeche. 

 
VII. Junta General Ejecutiva. La Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de 

Campeche. 

 
VIII. Ley de Instituciones. La Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 

Campeche. 

 
IX. Ley General de Instituciones. La Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

 
X. Oficialía Electoral. La Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche. 

 
XI. Presidencia del Consejo General. La Presidencia del Consejo General y de la Junta General 

Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche. 

 
XII. Reglamento interior. El Reglamento Interior del Instituto Electoral del Estado de Campeche. 

 
XIII. Reglamento de Quejas. El Reglamento de Quejas del Instituto Electoral del Estado de 

Campeche. 

 
XIV. Secretaría Ejecutiva. La Secretaría Ejecutiva del Consejo General y de la Junta General 

Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche. 
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XV. Unidad de Comunicación. La Unidad de Comunicación Social del Instituto Electoral del 

Estado de Campeche. 

 
XVI. Unidad de Tecnologías. La Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo del Instituto 

Electoral del Estado de Campeche. 

ANTECEDENTES: 
 

 

1. Recepción de la queja. El 15 de abril de 2024, la Oficialía Electoral, recepcionó el escrito de 

queja, signado por la C. María del Rosario Cruz Hernández, en su carácter de Presidenta del 

Comité Directivo Estatal del Partido Acción Nacional en Campeche en contra de “Víctor Alberto 

Améndola Avilés, Representante Suplente del Partido de la Revolución Democrática ante 

el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche y del Partido de la 

Revolución Democrática, por la Comisión de Violencia Política contra las mujeres en razón de 

género, esto, por haber realizado comentarios lascivos y discriminatorios, menospreciando a las 

mujeres en elementos de género y ejercida dentro de la esfera política con el objeto de limitar, 

anular o menoscabar el ejercicio efectivo de los derechos políticos y electorales de las mujeres, 

mismos que independientemente de a quién va dirigidos, perpetuán y refuerzan estereotipos 

que cosifican a la mujer ante la sociedad, lesionando o dañando su dignidad, integridad o 

libertad, en el ejercicio de sus derechos políticos y electorales” (sic). 

 

2. Aprobación del Acuerdo JGE/191/2024. El pasado 14 de junio de 2024, la Junta General 

Ejecutiva aprobó el Acuerdo JGE/191/2024, mediante el cual se admitió la Queja signada por la 

C. María del Rosario Cruz Hernández, en su carácter de Presidenta del Comité Directivo Estatal 

del Partido Acción Nacional en Campeche, respecto al expediente IEEC/Q/PES/VPG/005/2024. 

 
3. Circulares SECG/171/2024 y SECG/174/2024. El 18 de junio de 2024, la Secretaría Ejecutiva, 

mediante las referidas Circulares, dirigida a las y los integrantes del Consejo General del IEEC, 

informó, respectivamente, la suspensión de todos los trámites administrativos y plazos legales 

correspondientes en el IEEC, el martes 18 y miércoles 19 de junio de 2024, en congruencia con 

el acta número 27/2024 y 28/2024, aprobada por el pleno del Tribunal Electoral del Estado de 

Campeche. 

 
4. Circulares SECG/172/2024 y SECG/175/2024. El 18 de junio de 2024, la Secretaría Ejecutiva, 

mediante las referidas Circulares, dirigida a las Direcciones Ejecutivas, Órganos Técnicos, 

Unidades Administrativas y Oficialía Electoral del IEEC, informó, respectivamente, la suspensión 

todos los trámites administrativos y plazos legales correspondientes en el IEEC, el martes 18 y 

miércoles 19 de junio de 2024, en congruencia con el acta número 27/2024 y 28/2024, aprobada 

por el pleno del Tribunal Electoral del Estado de Campeche. 

 
 MARCO LEGAL: 

 

I. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Artículos 41, Base V, párrafo 

primero y Apartado C y 116 norma IV, incisos b) y c), que se tienen por reproducidos 

íntegramente en este acuerdo como si a la letra se insertasen. 
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II. Constitución Política del Estado de Campeche. Artículos 24, Base VII, que se tienen 

por reproducidos íntegramente en este acuerdo como si a la letra se insertasen.  

III. Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche. 

Artículos 1, 3, 242, 243, 244, 247, 249, 251, 253, fracciones II, III y IV, 254, 257 fracción I, 

278 fracción XXXVII, 280, fracciones XIII y XX, 282, fracciones I, VIII, XX, XXV y XXX, 283, 

fracciones I, III, IV, V, VI y VII, 285 y 286, fracciones VIII y X, 600, 601, fracción III, 601 bis, 

603, 610, 611, 612, 613, 614 y 615 bis, que se tienen por reproducidos íntegramente en 

este acuerdo como si a la letra se insertasen.  

IV. Reglamento de Quejas del Instituto Electoral del Estado de Campeche. Artículos 2, 4, 

7, 8, 17, 30 al 79, que se tienen por reproducidos íntegramente en este acuerdo como si a 

la letra se insertasen. 

V. Reglamento Interior del Instituto Electoral del Estado de Campeche. Artículos 1, 

fracción I, 2, 4 fracción I, punto 1.1, inciso b), fracción II, punto 2.1, incisos a) y b) y fracción 

III, inciso b), 6, 18, 19, fracciones IX, X y XIX, 32, 33, 36 fracción XI y 38, fracción I, VI y 

XX y 46 fracciones I, II y III, que se tienen por reproducidos íntegramente en este acuerdo 

como si a la letra se insertasen. 

CONSIDERACIONES: 

 

PRIMERA. Aprobación del Acuerdo JGE/191/2024. El pasado 14 de junio de 2024, la Junta General 

Ejecutiva aprobó el Acuerdo JGE/191/2024, mediante el cual se admitió la Queja signada por la C. 

María del Rosario Cruz Hernández, en su carácter de Presidenta del Comité Directivo Estatal del 

Partido Acción Nacional en Campeche, respecto al expediente IEEC/Q/PES/VPG/005/2024, en el 

cual se aprobó que a las 16:00 horas, del 18 de junio de 2024, tuviera verificativo la audiencia virtual 

de pruebas y alegatos. 

 

SEGUNDA. Audiencia de Pruebas y Alegatos. Admitida la queja, la Junta General Ejecutiva, con 

auxilio de la Oficialía Electoral, emplazará a la persona quejosa y a la o el presunto infractor para 

que comparezcan a una audiencia de pruebas y alegatos, que tendrá lugar dentro del plazo de 

setenta y dos horas posteriores a la admisión; en su caso, la Junta General Ejecutiva, podrá ampliar 

el plazo en razón de las características de la queja. En el escrito respectivo se le informará a la o el 

presunto infractor de los hechos que se le imputan y se le correrá traslado de la queja con sus anexos 

en los términos que haya sido presentada. 

 

Por lo anterior, derivado de la situación climatológica en el Estado, se suspendieron las labores de 

esta autoridad administrativa electoral los días 18 y 19 de junio de 2024, por lo que, a efecto de 

salvaguardar la garantía de audiencia y debido proceso consagrado en los artículos 14 y 16 de la 

Constitución Política Federal, se considera oportuno ordenar el emplazamiento y la audiencia de 

pruebas y alegatos, la cual se realizará a las 16:00 horas, del 24 de junio de 2024, de manera virtual 

tal y como quedó establecido en el Acuerdo JGE/362/20211, por lo que, una vez celebrada la 

                                                
1 “ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, POR EL QUE SE APRUEBAN LAS 
ACCIONES PARA LA ATENCIÓN DE MEDIOS DE IMPUGNACIÓN, PROCEDIMIENTOS SANCIONADORES Y LA RECEPCIÓN DE DIVERSA 
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audiencia de pruebas y alegatos que será conducida por la Oficialía Electoral, en términos del artículo 

73 del citado Reglamento, esta deberá turnar inmediatamente por escrito de todo lo actuado a la 

Junta General Ejecutiva para que se turne el expediente completo, al Tribunal Electoral del Estado 

de Campeche, así como un Informe Circunstanciado, en términos de lo dispuesto los artículos 614 

de la Ley de Instituciones y 72 y 73 del Reglamento de Quejas. 

Para robustecer todo lo anterior, se citan las siguientes jurisprudencias Jurisprudencia 22/20132,  

Jurisprudencia 14/2013 3- Jurisprudencia 11/20134  y la Jurisprudencia 17/20095, emitidas por la 

Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación.  

TERCERA. Conclusión. En virtud de lo anterior, con fundamento en los artículos 253, fracción IV, 

285 y 286, fracciones VIII y XI, 610, 611, 612 y 614 de la Ley de Instituciones, en concordancia con 

los artículos 2 fracciones XII, XV, XVI, XXV y XXVIII, 3 fracción II, 7 fracción III, 8 párrafo segundo, 

55, 56, 64, 65, 72 y 73 del Reglamento de Quejas y 4, fracción II, punto 2.1 inciso b), 32, 33 y 36, 

fracción XI, del Reglamento Interior, la Junta General Ejecutiva, se encuentra en aptitud de determinar 

la admisión, desechamiento o lo que conforme a derecho corresponda del escrito de queja interpuesto 

por la C. María del Rosario Cruz Hernández, en su carácter de Presidenta del Comité Directivo Estatal 

del Partido Acción Nacional en Campeche. 

 

EN MÉRITO DE LO ANTERIORMENTE EXPUESTO, FUNDADO Y CONSIDERADO, ES DE 

EMITIRSE EL SIGUIENTE: 

 

  A C U E R D O: 

 

PRIMERO:  Se aprueba que a las 16:00 horas, del 24 de junio de 2024, tenga verificativo la audiencia 

virtual de pruebas y alegatos, a través de la plataforma virtual que notifique la Oficialía Electoral del 

Instituto Electoral del Estado de Campeche, o en su caso, remitan las partes sus escritos de pruebas 

y alegatos vía electrónica a más tardar a las 16:00 horas, del 24 de junio de 2024, a la cuenta de 

correo electrónico oficialia.electoral@ieec.org.mx, conforme lo exigido en el Acuerdo JGE/362/2021 

aprobado el 13 de diciembre del 2021, por la Junta General Ejecutiva, y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 610, 614, 615, 615 bis, de la Ley de Instituciones y Procedimientos 

Electorales del Estado de Campeche, y 72 y 73 del Reglamento de Quejas del Instituto Electoral del 

Estado de Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, 

en términos de las consideraciones del presente Acuerdo. 

 

SEGUNDO: Se aprueba que la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 

emplace nuevamente a la C. María del Rosario Cruz Hernández, adjuntando copia del presente 

Acuerdo y del Acta Circunstanciada OE/IO/057/2024, en el domicilio señalado en el escrito de queja, 

y en los que obren en el expediente, y emplace nuevamente al C. Víctor Alberto Améndola Avilés, 

adjuntando copia del presente Acuerdo, de la Queja y del Acta Circunstanciada OE/IO/057/2024, 

                                                
DOCUMENTACIÓN DE NATURALEZA URGENTE Y ADMINISTRATIVA; ASÍ COMO EL MANUAL DE PROCEDIMIENTOS QUE REGIRÁ A LA OFICIALIA 
ELECTORAL EN FUNCIONES DE OFICIALIA DE PARTES, SEGÚN CORRESPONDA”, 
2 PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR. LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA ELECTORAL DEBE RECABAR LAS PRUEBAS LEGALMENTE 
PREVISTAS PARA SU RESOLUCIÓN. 
3 CADUCIDAD. SUSPENSIÓN DEL PLAZO EN EL PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR. 
4 CADUCIDAD. EXCEPCIÓN AL PLAZO EN EL PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR.  
5 PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR ORDINARIO Y ESPECIAL. EL SECRETARIO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO 
FEDERAL ELECTORAL ESTÁ FACULTADO PARA DETERMINAR CUÁL PROCEDE. - 
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mediante oficio a través de los datos de contacto señalados en el escrito de queja, en los obren en el 

expediente y en los archivos del Instituto Electoral del Estado de Campeche; para que por sí o a través 

de su respectivos representantes legales, comparezcan a la audiencia virtual de pruebas y alegatos 

a través del enlace virtual que proporcione la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de 

Campeche, o en su caso, remita su escrito de pruebas y alegatos vía electrónica a más tardar a las 

16:00 horas, del 24 de junio de 2024, a la cuenta de correo electrónico oficialia.electoral@ieec.org.mx; 

lo anterior, de conformidad con lo establecido en los artículos 610, 614, 615, 615 bis, de la Ley de 

Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, 72 y 73 del Reglamento de 

Quejas del Instituto Electoral del Estado de Campeche. Lo anterior, para todos los efectos legales y 

administrativos a que haya lugar, en términos de las consideraciones del presente Acuerdo. 

TERCERO: Se instruye a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, notificar 

a la C. María del Rosario Cruz Hernández y al C. Víctor Alberto Améndola Avilés, el presente 

Acuerdo a través de los estrados físicos y electrónicos de este Instituto, adjuntando a la primera copia 

del presente Acuerdo y del Acta Circunstanciada OE/IO/057/2024, y al segundo copia del presente 

Acuerdo, escrito de Queja y del Acta Circunstanciada OE/IO/057/2024 y en su oportunidad, dé cuenta 

de las acciones realizadas a la Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de 

Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en 

los razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 

 

CUARTO: Se instruye a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, realice 

los trámites necesarios para solicitar a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo del Instituto 

Electoral del Estado de Campeche, el enlace virtual para llevar a cabo la celebración de la audiencia 

de pruebas y alegatos que tendrá verificativo a las 16:00 horas, del 24 de junio de 2024; lo anterior, 

para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, lo en términos de las 

consideraciones del presente Acuerdo. 

QUINTO: Se instruye a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, de 

conformidad con el artículo 610 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 

Campeche y el artículo 7 del Reglamento de Quejas del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 

para que realice la notificación del presente Acuerdo y de las demás actuaciones, personalmente y a 

través del correo electrónico oficialia.electoral@ieec.org.mx, y confirme la recepción a través de los 

medios adicionales de comunicación o los números telefónicos, según los datos de localización 

proporcionados por la parte quejosa y en su oportunidad, dé cuenta de las acciones realizadas a la  

Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche; lo anterior, para todos los 

efectos legales y administrativos a que haya lugar, en términos de las consideraciones del presente 

Acuerdo. 

SEXTO: Se instruye a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo del Instituto Electoral del 

Estado de Campeche, coadyuve como soporte técnico, con la Oficialía Electoral del Instituto Electoral 

del Estado de Campeche, en la celebración virtual de la audiencia de pruebas y alegatos, que tendrá 

verificativo a 16:00 horas, del 24 de junio de 2024; lo anterior, para todos los efectos legales y 

administrativos a que haya lugar, en términos de las consideraciones del presente Acuerdo. 

SÉPTIMO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General, turnar de manera electrónica el 

presente Acuerdo a la Comisión de Quejas, a la Oficialía Electoral, a la Unidad de Comunicación 

http://www.ieec.org.mx/
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Social, a la Unidad de Género, Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo y a la Asesoría Jurídica, 

todos del Instituto Electoral del Estado de Campeche; lo anterior, para su conocimiento y efectos 

legales y administrativos a que haya lugar, en términos de las consideraciones del presente Acuerdo. 

OCTAVO: Se instruye a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo del Instituto Electoral del 

Estado de Campeche, realizar las gestiones correspondientes a efecto de publicar el presente 

Acuerdo en el sitio https://www.ieec.org.mx/acuerdos-y-actas consultable en la página electrónica 

www.ieec.org.mx del Instituto Electoral del Estado de Campeche, conforme con lo exigido en el  

Acuerdo JGE/362/2021 aprobado por la Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de 

Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en 

los razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 

NOVENO: Se instruye a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, realizar 

las gestiones correspondientes a efecto de publicar el presente Acuerdo, en los estrados físicos así 

como electrónicos en el sitio http://www.ieec.org.mx/Estrados de la página electrónica 

www.ieec.org.mx del Instituto Electoral del Estado de Campeche, conforme con lo exigido en el 

Acuerdo JGE/362/2021, aprobado por la Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de 

Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, en términos 

de las consideraciones del presente Acuerdo. 

DÉCIMO: Se instruye a la Unidad de Comunicación Social del Instituto Electoral del Estado de 

Campeche, realice la difusión del presente Acuerdo en las redes sociales y en los medios de difusión 

oficiales del Instituto Electoral del Estado de Campeche; en términos del artículo 280 Sexies de la Ley 

de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche; lo anterior, para todos los 

efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las 

consideraciones del presente Acuerdo. 

DÉCIMO PRIMERO: Se instruye a la Asesoría Jurídica del Consejo General del Instituto Electoral del 

Estado de Campeche, que al concluir la Audiencia de Pruebas y Alegatos, y una vez remitido, al día 

siguiente el Acta correspondiente, por parte de la Oficialía Electoral, realice en un término de 72 horas 

el informe circunstanciado y el expediente de la queja con referencia alfanumérica 

IEEC/Q/PES/VPG/005/2024 y se remita a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General y de la Junta 

General Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche, de conformidad con los artículos 

610, 614, 615 y 615 bis, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 

Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, en términos 

de las consideraciones del presente Acuerdo.  

DÉCIMO SEGUNDO: Publíquese los puntos resolutivos del presente en el Periódico Oficial del 

Estado. 

DÉCIMO TERCERO: Agréguese el presente Acuerdo al expediente correspondiente. 

ASI LO ACORDARON LAS Y LOS INTEGRANTES DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL 

INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, C.P. IRIS JAZMIN NAVARRETE 

CARILLO, DIRECTORA EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN, PRERROGATIVAS DE PARTIDOS Y 

AGRUPACIONES POLÍTICAS; MTRO. LUIS ALFONSO RIVERO NOVELO, ENCARGADO DEL 

http://www.ieec.org.mx/
https://www.ieec.org.mx/acuerdos-y-actas
http://www.ieec.org.mx/
http://www.ieec.org.mx/Estrados
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DESPACHO DE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ORGANIZACIÓN ELECTORAL, PARTIDOS Y 

AGRUPACIONES POLÍTICAS; MTRA. LILIANA LUISA DEL ROSARIO VIVANCO VERDUZCO, 

DIRECTORA EJECUTIVA DE EDUCACIÓN CÍVICA Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y MTRO. 

JUAN CARLOS MENA ZAPATA, CONSEJERO PRESIDENTE PROVISIONAL, Y EN LO 

PARTICULAR, POR LO QUE HACE A LA PROPUESTA DE MODIFICACIÓN, PRESENTADA POR 

EL CONSEJERO PRESIDENTE PROVISIONAL JUAN CARLOS MENA ZAPATA, EN REUNIÓN DE 

TRABAJO CELEBRADA EL 20 DE JUNIO DE 2024. 

“Como receptor de la información contenida en la presente documentación deberá hacer uso de la misma, exclusivamente para los fines para 

los que fue proveída y obligarse a custodiar los datos de carácter personal y confidencial en ella incluidos, así como evitar su alteración, 

manipulación o divulgación en términos de la normatividad vigente en materia de datos personales” 

 

http://www.ieec.org.mx/

